


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo la honra de soneter, por la digna media­

ción de esa alta Cámara, a la aprobación del Congreso Iacional, 

la Convención de la úrganización L.eteorológica Lundial. 

Esta Convención, que fué ouortunamente suscri-

ta en Vashington, D. C., por el señor Hans Cohn, plenipotencia­

rio, p:i.ra tal fin, del Gobierno de la RepúJlica, crea una Orga- . 

nización con el fin de: 

Facilitar la cooperación mundial para el esta­

blecimiento de redes de estaciones para que efectúen observa­

ciones meteorológicas u otras observaciones geofísicas rela­

cionadas con la meteorología, y propiciar el establecimiento 

y el mantenimiento de centros meteorológicos encargados de pro 

veer servicios meteorológicos; 

Promover el establecimiento y rrantenimiento de 
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sistemas para el intercambio rápido de informs.ción meteorológica; 

Promover la normalización de observaciones meteorológieas y 

asegurar la publicación uniforme de observaciones y estadísticas; 

Intensificar la aplicación de la meteor0logía a la aviación, 

la navegación oorítirra, la agricultura, y otras actividades huma-

nas; 

Propiciar la investigación y enseñanza de la meteorología, y 

cooperar en la coordinación de los aspectos internacionales de ta 

les actividades. 

ladas las evidentes ventajas de que nuestro país disfrutará 

y la cooperación que podrá ofrecer, como miembro de la Grganiza-

ción Meteorológica Mundial, no d.udo que el Congreso 1 a-

probará la Convención 

Dios, P tria y Libertad,./4 

Rafael L. 
Presidente de la Repúbl ca 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Per1:ianente de Relaciones Ex­

teriores han examinado la Convención de la Organización etereol6gica Mun­

dial, sometida por el Poder Ejecuti,;o con mensaje de fecha 8 de junio del 

1949 y mediante la cual se facilita la cooperaci6n mundial para el estable­

cimiento de redes de estaciones meteorogcSgicasy promover al establecimiento 

y mantenimiento de sistemas para el intercambio rápido de inl"ormación 

meteorol.(jgica. 

Dadas las evidettes ventajas que se devengarán de dicha 

Organización eteorológica Mundial, la Comisión se permite recomeniar al 

senado dicte una Hesoluci6n aprobatoria de la mencionada Convenciónº 

LA OOMISION: 

Raf 
/ 

José A. Caátellaoos 
Vicepresidente 

22 de junio de 1949. 



CONVENCION DE LA 
ORGA.NIZACION METEOROLOGlCA MUNDIAL 

A fin de coordinar, uniformar y mejorar las ac­

tividades meteorológicas en el mundo y de propiciar el 

intercambio eficaz de informes meteorol6gicos entr~ los 

países en oeneficio de las diversas actividades humanas, 

los Estados contratantes de común acuerdo adoptan la Con­

venci6n siguiente, 

PARTE l 

ESTABLECIMIENTO 

Artículo 1 

La Organizaci6n Meteorol6gica Mundial (en adelan­
te llamada la Organizaci6n) queda establecida por la pre­
sente Convenci6n. 

PARTE 11 

Artículo 2 

FINALIDADES 

Las finalidades de la Organización son las siguien­

tes 1 

a) facilitar la cooperación mundial para el esta­
blecimiento de redes de estaciones para que efectúen obser­
va1ciones meteorol6gicas y otras observa~iones geofísicas 
relacionadas con la meteorolog{a, y propiciar el estableci­
miento y el mantenimiento de centros meteorol6gicos encar­
gados de proveer servicios meteorol6gicos; 

b) promover el establecimiento y mantenimiento de 
sistemas para el intercambio rápido de información meteoro-
16glca.; 

c) promover la normalización de observaciones meteo­
rológicas y asegurar la publicación uniforme de observa­
crones y estad{stlcas; 

d) intensificar la aplicación de la meteorología 
a la aviaci6n, la navegaci6n marítima, la agricultura y 
otras actividades humanas; 

e) propiciar la investigación y enseñanza de la me­
teorología, y cooperar en la coordinación de los aspectos 
internacionales de tales actividades. 

PARTE lll 
COMPCS l CI ON 
Articulo 3 

MIEMBROS 

Pueden ser Miembros de la Organizaci6~ de conformi-



dad con los .términos de la· presente Convenci6n: 

a) todo Estado representado en la Conferencia de 
Directores de la Organizaci6n Meteorológica Internacional, 
celebrada en Washington, D.C., el 22 de septiembre de 1947, 
que figure en el Anexo l adjunto, y que firme la. presente 
Convenci6n y la ratifique conforme al artículo 32 o que se 
adhiera conforme al artículo 33. 

b) todo Miembro de las Naciones Unidas que tenga 
un servicio meteorológico que s~ adhiera a la presente Con­
venci6n de acuerdo con el artículo 33¡ 

e) todo Estado plenamente responsable del gobierno 
de sus relaciones internacionales que tenga un servicio me­
teoro16gico, pero que no figure en el Anexo 1 de la presente 
Convenci6n y que no sea Miembro de las Naciones Unidas, des­
pués de solicitar su admisi6n al Secretariado de la Orga­
nizaci6n y siempre que dicha solicitud haya sido aprobada 
por los dos tercios de los Miembros de la Organizaci6n co­
mo se especifica en los parágrafos a), b) y e) de este ar­
ticulo y que se adhiera a la presente Convenci6n de acuer­
do con el artículo 33; 

d) todo territorio o grupo de territorios que man­
tenga su propio servicio meteorológico y figure en el A,-
nexo II adjunto, en cuyo nombre el Estado o los Estados 
responsables de sus relaciones internacionales y represen-✓ 
tado (s) en la Conferencia de Directores de la Organizaci6n 
Meteorol6gica Internacional, reunida en Washington, o.e., 
el 22 de septiembre de 1947, y cuyo nombre figure en el 
Anexo I de la 1J"esente Convenci6n, aplica la misma, de 
acuerdo con el parágrafo a) del art!culo 34; 

e) todo territorio o grupo de territorios, que no 
figuren en el Anexo II de la presente Convenci6n, que man­
tengan su propio servicio meteorol6gico, pero que no sea 
responsable del gobierno de sus relaciones internacionales, 
en cuyo nombre se aplica la presente Convenci6n de acuerdo 
con el parágrafo b) del art!culo 34, siempre que la solici­
tud de admisi6n sea presentada por el Miembro responsable 
de sús relaciones internacionales y aprobada por los dos 
tercios de los Miembros de la Organizaci6n como se especi­
fica en los parágrafos a), b) y c) de este artículo; 

f) todo territorio o grupo de territorios actual­
mente bajo fideicomiso que mm tenga su propio servicio me­
teorol6gico y administrado por las Naciones Unidas, al 
cual las Naciones Unidas aplican la presente Convenc16n 
de acuerdo con el art!culo 34. 

Toda solicitud de admisi6n como Miembro de la Orga­
nizaci6n debe indicar en virtud de qul parágrafo del presen­
te art!culo se solicita la misma. 

PARTE IV 
ORGANIZACION 
Artículo 4 

a) La Organizaci6n comprenderás 

1) El Congreso Meteorol6gico Mundial (en adelan­
te llamado el Congreso); 

2) El Comit, Ejecutivo; 
3) Las Asociaciones Meteorol6gicas Regionales 

(en adelante llamadas Asociaciones Regiona­
les); 
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4) Las Comisiones Ticnicas; 
5) El Secretariado. 

b) La Organización tendrá un Presidente y dos 
Vice-Presidentes que serán asimismo Presidente y Vice­
Presidentes del Congreso y del Comité Ejecutivo. 

PARTE V 
ELEGIBILIDAD 

Art!culo 5 

a) Sólo los Directores de los Servicios Meteoro­
lógicos de Miembros de la Organizaci6n podrán ser elegi­
dos para la Presidencia y la Vice-Presidencia de la Orga­
nización, para la Presidencia y Vice-Presidencia de las 
Asociaciones Regionales, y, sujetos a las disposiciones 
del Artículo 13, parágrafo c), de la presente Convenci6n, 
como miembros del Comité Ejecutivo. 

b) En el desempeño de sus funciones los miembros 
Directivos de la Organización y los miembros del Comit6 
Ejecutivo se considerarán como representantes de la Or­
ganización y no como representantes de un Miembro par­
ticular de la Organizaci6n. 

PARTE VI 
EL CONGRESO METEOROLOGICO MUNDIAL 

Artículo 6 

Composici6n 

a) El Congreso es el organismo supremo de la Or­
ganización y se compone de delegados que representan a 
los Miembros_ Cada uno de los Miembros designa uno de 
sus delegados como delegado principal, que deberá ser el 
director de su Servicio Meteorol6gico. 

b) A fin de obtener la mayor representaci6n t,c­
nica posible el Presidente podrá invitar a todo director 
de un Servicio Meteorol6gico o a toda otra persona a asis­
tir y participar en los debates del Congreso. 

Artículo 7 
Funciones 

Las funciones del Congreso son las siguientesa 

a) establecer un Reglamento general que fije, den­
tro de las disposiciones de la presente Convenci6n, la cons­
titución y las funciones de los diversos 6rganos de la Or­
ganizaci6n; 

b) establecer su ¡:r opio Reglamento interno; 

e) elegir el Presidente y los Vice-Presidentes de 
la Organización, y los demás miembros del Comit4 Ejecuti­
vo, de conformidad con las disposiciones del artículo 10, 
parágrafo a) 4), de la presente Convenci6n, excepto los 
Presidentes y los Vice-Presidentes de las Asociaciones Re­
gionales y de las Comisiones Técnicas, ~ue son elegidos 
conforme a las disposiciones de los art1culos 18, parágra­
fo e) y 19, parágrafo c), respectivamente, -de la presente 
Convención; 



d) adoptar reglamentos técnicos relacionados con 
las prácticas y procedimientos meteorol6gicos; 

e) determinar las medidas de orden general, para 
satisfacer las finalidades de la Organizaci6n, enunciadas 
en el artículo 2 de la presente Convenoi6n; 

f) formular recomendaciones a los Miembros sobre 
las cuestiones de competencia de la Organlzac16n; 

g) destinar a cada 6rgano de la Organización las 
cuestiones que, encuadradas en la presente Convenci6n, 
sean del resorte de dicho 6rgano; 

h) considerar los informes y las actividades del 
Comit~ Ejecutivo y tomar todas las medidas que convengan 
a este respecto; 

i) establecer Asociaciones Regionales de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 18; fijar sus l!mites 
geográficos, coordinar sus actividades y considerar sus 
recomendaciones; 

J) establecer Comisiones T,cnicas conforme a las 
disposiciones del artículo 19¡ determinar sus atribuciones, 
coordinar sus actividades y considerar sus recomendaciones; 

k) fijar la sede del Secretariado de la Organiza-
ción; 

1) adoptar cualquier disposición que pueda conve­
nir a las finalidades de la Organización. 

Artículo 8 

CUMPLIMIENTO DE LA.5 DECISIONES DEL CONGRESO 

a) Los Miembros deben realizar todos los esfuer­
zos posibles para poner en ejecuci6n las decisiones del 
Congreso; 

b) sin embargo, si es imposible a un Miembro poner 
en vigencia alg6n requisito de una resoluci6n técnica a­
doptada por el Congreso, dicho Miembro debe indicar al Se­
cretariado General de la Organización si tal imposibilidad 
es temporaría, así como las razones que la motivan. 

Artículo 9 

REUNIONES 

Las reuniones del Congreso son convocadas por de­

cisión del Congreso o del Comitf Ejecutivo, a intervalos 

que no excedan los cuatro años. 

Artículo 10 

\OTO 

a) Cada Miembro del Congreso dispondrá de un voto 
en las decisiones del Congreso; pero únicamente los Miembros 
de la Organizaci6n que sean los Estados especificados en los 



parágrafos a.), b), y c) del artículo 3 de la presente Con­
venci6n (en adelante llamados Estados Miembros) tendrin 
el derecho de votar sobre las siguientes cuestionesa 

1) Modificaci6n o interpretación de la presente 
Convenci6n, o proposiciones para una nueva Con­
vención; 

2) Cuestiones relativas a los Miembros de la Orga­
nizaci6n; 

3) Relaciones con las Naciones Unidas y otras or­
ganizaciones intergubernamentales; 

4) Elecci6n del Presidente y de los Vice-Presiden­
tes de la Organización y de los miembros del 
Comité Ejecutivo que no sean los Presidentes y 
los Vice~Presidentes de las Asociaciones Regio­
nales. 

/ b) Las decisiones del Congreso serán tomadas por 
mayoría de dos tercios de votos emitidos en favor y en con­
tra, excepto en lo que concierne a la elección de todo car­
go en la Organizaci6n, que se hará por simple mayor{a de 
los votos emitidos. Las disposiciones del presente par!­
grafo, sin embargo, no se aplicarin a las decisiones adop­
tadas en virtud de los art!culos 3, 25, 26 y 28 de la pre­
sente Convención. 

Artículo 11 

QUORUM 

Será necesaria la presencia de la mayoría de los 
Miembros para que haya quorum en las reuniones del Congre­
so. Para las reuniones del Congreso en las que se tomen 
decisiones sobre las cuestiones enumeradas en el parágra­
fo a) del articulo 10, será necesaria la presencia de la 
mayoría de los Estados Miembros para que haya quorum. 

Artículo 12 

PRIMERA REUNION DEL CONGRESO 

La primera reuni6n del Congreso será convocada por 
el Presidente del Comit, Meteoro16gico Internacional de la 
Organizaci6n Meteorol6gica Internacional tan pronto como 
sea posible despu,s de la puesta en vigencia de la presen­
te Convención. 

PARTE VII 
EL COMITE EJECUTIVO 

Articulo 13 

COMPailCION 

El Comitf Ejecutivo est, compuestos 

a) por el Presidente y los dos Vice-Presidentes de 
la Organización; 

b) por los Presidentes de las Asociaciones Regiona­
les, o, en caso de que ciertos Presidentes no pudieren es­
tar presentes, sus suplentes, como est.4 previsto en el Re­
glamento General. 

e) por los Directores de los Servicios Meteoro16-
gicos de los Miembros de la Organización o por sus suplentes, 
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en número igual al de las Regiones, con la condici6n de 
que ninguna Regi6n podrá contar con más de un tercio de 
los miembros del Comité Ejecutivo, comprendidos el Presi­
dente y los Vice-Presidentes de la Organizaci6n. 

Artículo 14 

FUNCIONES 

El Comité Ejecutivo es el órgano ejecutivo del 
Congreso y sus funciones consisten ena 

a) supervisar el cumplimiento de las resolucio­
nes del Congreso; 

b) adoptar resoluciones que emanen de las recomen­
daciones de las Comisiones Técnicas sobre cuestiones ur­
gentes que afecten a los reglamentos técnicos, con la con­
dición de que le sea permitido a toda Asociación Regional 
a la que le concierna expresar su aprobaci6n o desaproba­
ción previamente a la adopción de dichas resoluciones por 
el Comit~ Ejecutivo; 

c) proveer de informaciones y asesoramiento de or­
den tfcnico y toda otra cooperación t,cnica posible en el 
campo de la meteorología; 

d) estudiar toda cuesti6n que interese a la meteo­
rología internacional y al funcionamiento de los Servicios 
Meteorológicos, y formular las recomendaciones correspon­
dientes; 

e) preparar la Orde1 del D1a del Congreso y orien­
tar a las Asociaciones Regio ales y las Comisiones Ticni­
cas en la preparaci6n de sus programas de trabajo; 

f) presentar un informe sobre sus actividades en 
cada sesión del Congreso; 

g) administrar las finanzas de la Organ1zac16n de 
acuerdo con las disposiciones de la Parte II de la presen­
te Convención; 

h) asegurar toda otra funci6n que pudiere serle con­
fiada por el Congreso o por la presente Convenci6n. 

Articulo 15 

REUNIONES 

El Comit& Ejecutivo se reunir4 por los menos una 
vez al año. La fecha y el lugar de reuni6n serán fijados 
por el Presidente de la Organ1zaci6n teniendo en cuenta 
la opinión de los miembros del Comit,. 

Artículo 16 

varo 

Las decisiones del Comit4 Ejecutivo están tomadas 
por la mayoría de dos tercios de votos emitidos en favor 
y contra. cada miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de 
un solo voto aún cuando sea miembro en más de un carácter. 

Artículo 17 

QUORUM 
El quorum queda constitu{do por la presencia de la 

j 



mayor!a de los miembros del Comité Ejecutivo. 

PARTE VIII 
ASOCIACIONES REGIONALES 

'Articulo 18 

a) Las Asociaciones Regionales est!n compuestas por 
los Miembros de la Organizaci6n de los cuales todas o parte 
de las redes se encuentran en la Regi6n. 

b) Los miembros de la Organizaci6n tienen derecho 
a asistir a las reuniones de las Asociaciones Regionales 
a las cuales no pertenecen; tomar parte en los debates; pre­
sentar sus puntos de vista sobre las cuestiones que con­
ciernen a su propio Servicio Meteoro16gico, pero no tienen 
derecho de voto. 

c) Las Asociaciones Regionales se reúnen tan a me­
nudo como sea necesario. La fecha y el lugar de reuni6n son 
fijados por los Presidentes de las Asociaciones Regionales 
con el asentimiento del Presidente de la Organizaci6n. 

d) Las funciones de las Asociaciones Regionales son 
las siguientes, 

1) propiciar la ejecuci6n de las resoluciones 
del Congreso y del Comité Ejecutivo en sus 
respectivas regiones; 

11) considerar toda cuesti6n que · le sea presen­
tada por el Comit~ Ejecutivo; 

111) discutir asuntos de interfs general y 9oor­
dinar, en sus respectivas regiones, las ac­
tividades meteorol6gicas y afines; 

iv) presentar recomendaciones al Congreso y al 
Comité Ejecutivo sobre cuestiones que est~n 
dentro de las finalidades de la Organizaci6n; 

v) llevar a cabo toda otra funci6n que pudiere 
serle confiada por el Congreso. 

e) Cada Asociaci6n Regional elige su Presidente y 
su Vice-Presidente. ' 

PARTE IX 
COMISIONES TECNICAS 

Artículo 19 

a) el Congreso puede establecer comisiones compues­
tas por expertos técnicos para estudiar toda cuestión que 
ataña a la Organizaci6n y presentar al Congreso y al Comi­
té Ejecutivo recomendaciones al respecto. 

b) Los Miembros de la Organización tienen derecho a 
hacerse representar en las Comisiones Técnicas. 

c) Cada Comisi6n Técnica elige su Presidente y su 
Vice-Presidente. 

d) Los Presidentes de las Comisiones Técnicas pue­
den participar, sin derecho a voto, en las reuniones del 
Congreso y en las del Comit~ Ejecutivo. 



PARTE X 
EL SECRETARIADO 

Artículo 20 

El Secretariado permanente de la· Organizaci6n esti 
compuesto por un se·c~etario General y por el personal t&c­
nico y administrativo necesario lpara efectuar las tareas 
de la Organizaci6n. J 

Artículo Zl 

a) El Secretario General es nombrado por el Con­
greso de acuerdo con las condiciones aprobadas por el an­
terior. 

b) El personal del Secretariado es nombrado por el 
Secretario General sujeto a aprobaci6n del Comit, Ejecuti­
vo~ de acuerdo con los reglamentos establecidos por el Con­
greso. 

Artículo 22. 

a.) El Secretario General es responsable ante el Pre­
s! den te de la Organizaci6n de las tareas t~cnicas y adminis­
trativas del Secretariado. 

b) En el desempeño de sus tareas, el Secretario Ge­
neral y el personal no solicitarán ni aceptarán instruccio­
nes de ninguna autoridad ajena a la Organizaci6n. Se abs­
tendrán de toda acci6n incompatible con su car~cter de fun­
cionarios internacionales. Por su parte, cada Miembro -de 
la Organización respetará el carácter exclusivamente inter­
nacional de las funciones del Secretario General y del per­
sonal y no buscará. influenciarles en la. ejecuci6n de las 
tareas que les confía la Organización. 

PARTE XI 
FINANZAS 

Artículo 23 

a) E¡ Congreso fijará el monto m4ximo del os gastos 
de la Organizaci6n sobre la base de las previsiones presen­
tados por el Secretario General y recomendadas por el Comi­
t~ Ejecutivo. 

b) El Congreso delegar! al Comit4 Ejecutivo la a,u­
torldad que pudiere serle necesaria para aprobar los gastos 
anuales de la Organizaci6n dentro de los l!mites fijados por 

la Conferencia. 

Artículo 24 

Los gastos de la Organlzaci6n son repartidos entre 
los Miembros ~e la Organizaci6n en la proporci6n fijada por 
el Congreso. 

PARTE XII 
RELACIONES CON LAS NA.Cl ONES UNIDAS 

Articulo 25 

La Organi zaci6n ser, relacionada con las Naci ones. 
Unida-s según los t~rminos del Artículo 57 de la Carta de 
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las Naciones Unidas, bajo la condici6n de que las disposi­
ciones del a.cuerdo sean aprobadas por los dos tercios de 
los Estados Miembros. 

PARTE XIII 
RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES 

Artículo 26 

a) La Organizaci6n establecerá relaciones efectivas 
y trabajará en colaboraci6n estrecha con otras organizacio­
nes intergubernamentales toda vez que lo estime oportuno. 
Todo- acuerdo oficial que se establezca con tales organiza­
ciones deberá ser formalizado por el Comiti Ejecutivo, su­
jeto a aprobaci6n por los dos tercios de los Estados Miem­
bros. 

b) La Organizaci6n, puede, sobre toda cuesU6n que 
le concierna, tomar todas las disposiciones convenientes 
para la consulta y colaboración con las organizaciones in­
ternacionales no-gubernamentales y, $1 el gobierno intere­
sado lo aprueba, con organizaciones nacionales, gubernamen­
tales o no. 

e) Sujeto a aprobaci6n por los dos tercios de los 
Estados Miembros, la Organizaci6n puede aceptar de otras 
instituciones u organismos internacionales, cuyas finali­
dades y actividad concuerden con las de la Organización, 
todas las funciones, recursos y obligaciones que pudieren 
ser transferidas a la Organizaci6n por acuerdo interna­
cional o por convenio efectuado entre las autoridades 
competentes de las organizaciones respectivas. 

PARTE XIV 
ESTATUTO LEGAL, PRIVILEGICS E INMUNI­

DADES. 

Artículo 27 

a.) La Organizaci6n gozará, en el territorio de ca­
da Miembro, de la capacidad jur!dica que le es menester pa­
ra lograr sus fines y ejercer sus funciones. 

b) (i) La Organizaci6n gozar! en el territorio de 
cada Miembro a los cuales se aplica la presente Convenci6n, 
de 1 os privilegios y de las inmunidades que le S> n necesa­
rios para lograr sus fines y ejercer sus funciones. 

b) (ii) Los representantes de los Miembros y los 
funcionarios de la Organización gozan asimismo de 1 os pri­
vilegios e inmunidades que le son necesarios para ejercer 
con toda independencia sus funciones relacionadas con la 
Organizaci6n. 

e) La capacidad Jurídica, los privilegios e inmu­
nidades mencionadas serán definidas por un acuerdo separa­
do, que será preparado por la Organización, en consulta con 
el Secretario General de las Naciones Unidas y formalizado 
entre los Estados Miembros. 

PARTE 'YJ/ 
MODIFICACIONES 

Art{culo Z8 

a) Todo proyecto de modificaci6n a la presente 
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Convenci6n. será comunicado por el Secretario General a los 
Miembros de la Organizaci6n, seis meses por lo menos antes 
de ser sometido a la consideraci6n del Congreso. 

b) Toda modificaci6n a la presente Convenci6n que 
comporte nuevas obligaciones para los Miembros de la Orga­
nizaci6n requerirá la aprobaci6n del Congreso, de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 10 de la presente Con­
venci6n, por mayoría de dos tercios, y entrará en vigencia, 
previa aceptaci6n de l os dos tercios de los Estados Miem­
bros para cada uno de aquellos Miembros que acepten dicha 
modificaci6n y, luego para cada Miembro restante, previa 
su conformidad. Tales modificaciones entrarán en vigencia, 
para todo Miembro que no es responsable de sus propias re­
laciones internacionales, luego de haber sido aceptadas 
en su nombre por el Miembro responsable de la conducta de 
sus relaciones internacionales. 

c) Las demás modificaciones entrarán en vigencia 
luego de haber sido aprobadas por los dos tercios de los 
Estados Miembros. 

PARTE XVI 
INTERPRETACION Y LITIGICS 

Artículo 29 

Toda cuesti6n o todo litigio que afecte a la in­
terpretaci6n o la aplicaci6n de la presente Convenci6n 
que no pudieren ser arregladas por vías de negociaciones 
o por el Congreso, serán pasados a un árbitro independien­
te designado por el Presidente de la Corte Internacional 
de Justicla 1 a menos que las partes interesadas convengan 
entre ellas sobre otra forma de arreglo. 

PARTE XVII 
RETIRO 

Artículo 30 

a) Todo Miembro puede retirarse de la Organizaci6n 
con preaviso de un año dado por escrito al Secretario Ge­
neral de la Organizaci6n, quien informará inmediatamente 
a to dos los Miembros de la Organización. 

b) Todo Miembro de la Organizaci6n que no es res­
ponsable de sus propias relaciones internacionales puede 
ser retirado de la Organizaci6n1 con preaviso de un año 
dado por escrito, por el Miembro o por cualquier otra au­
toridad responsable de sus relaciones internacionales, al 
Secretario 6eneral de la OrganizaciÓn1 quien informará in­
mediatamente a todos los Miembros de la Organización. 

, 
PARTE XVIII 
SUSPENSION 

Artículo 31 

Si un Miembro falta a sus obligaciones financie­
ras con la Organizaci6n, o falta de cualquier otra forma 
a las obligaciones que le impone la presente Convención, 
el Congreso puede, por una resolución a ese efecto, sus­
pender a dicho Miembro en el ejercicio de sus derechos y 
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y del goce de sus privilegios como Miembro de la Organi­
zaci6n, hasta tanto haya cumplido con dichas obligaciones, 
ya sean financieras o de otra !ndole. 

PARTE XIX 
RATIFICA.CION Y ADHESION 

Artículo 32 

La presente Convenci6n ser4 ratificada por los Es­
tados signatarios y los instrumentos de ratificaci6n serán 
deposit~dos en el Gobierno de los Estados Unidos de Norte 
América, quien notificará la fecha de su dep6sito a todos 
los Estados signatarios y adherentes. 

Artículo 33 

Sujeto a las disposiciones del artículo 3 de la 
presente Convenci6n, la a_dhesi6n podrá efectuarse por el 
dep6sito ante el Gobierno de los Estados Unidos de Norte 
Am,rica de un instrumento de adhesi6n, que tendrá efecto 
en la fecha de su recepci6n por dicho Gobierno, el cual 
notificará a todos los Estados signatarios y arlherentes. 

Artículo 34 

a) Sujeto a las disposiciones del articulo 3 de 
la presente Convenci6n todo Estado contratante puede, en 
el momento de su ratificaci6n o de su ad.he~ 6n, declarar 
que la presente Convenci6n es válida para tal territorio 
o grupo de territorios por el cual asume la responsabi 1 !­
dad de las relaciones internacionales. 

b) De allí en adelante la presente Convención pue­
de en cualquier momento ser aplicada a un territorio o 
grupo de territorios, previa notificaci6n por escrito al 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte Am~rica, y se a­
plicará al territorio o grupo de territorios en la fecfla 
de recepci6n de la notificaci6n por dicho Gobierno, quien 
notificará a todos los Estados signatarios y adherentes. 

c) Las Naciones Unidas podrán aplicar la presen­
te Convención a todo territorio o grupo de territorios 
bajo tutela cuya administraci6n les incumba. El Gobier­
no de los Estados Unidos de Norte América notificar, es­
ta aplicaci6n a todos los Estados signatarios y adheren­
tes. 

PARTE XX 
PUESTA EN VIGENCIA 

Art!culo 35 

La presente Convenci6n entrará en vigencia trein­
ta d{as después de la fecha del dep6sito del trigésimo 
instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n. La presente 
Convenci6n entrará en vigencia para cada Estado que la 
ratifique o que se adhiera despuls de dicha fecha, trein­
ta días después de la entrega de su instrumento de rati­
flcaci6n o de adhesi6n. La presente Convenci6n llevar4 
la fecha en la cual será abierta a la firma y permane­
cerá abierta a la firma durante un período de 120 días. 
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EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, estando debi­
damente autorizados a tal efecto por sus respectivos Gopier­
nos, han firmado la presente Convenci6n. 

En Washington el 11 de octubre de 1947, en inglés 
y en francés, ambos textos igualmente auténticos, cuyo o­
riginal será depositado en los archivos del Gobierno de 
los Estados Unidos de Norte América, el cual transmitirá 
copias certificadas conformes a todos los Estados signa­
tarios y adherentes. 

(Siguen las firmas de los delegados de los pa!ses 
mencionados en la página 16.) 

PAISES SIGNATARI~ 

La presente Convenci6n, la cual ha sido abierta 
a la firma el 11 de Octubre de 1947 en Washington y ha 
permanecido abierta a la firma durante un período de 
lZO días, ha sido firmada en nombre de los pa1ses siguien­
tes: 

ARQINTINA. 

AUSTRALIA 

INDIA 

IRLANDA 

BELGICA (incluso el Congo Belga) ISLANDIA 

BIRWANIA 

BRASIL 

CA.NADA 

CHECOESLOVAQUIA 

CHILE 

CHINA 

COLOMBIA 

CUBA 

DINAMARCA. 

REPUBLICA DCMINICANA 

EGIPTO 

ECUAOOR 

ESTADOS UNIDffi DE ~ERICA 

REPUBLICA DE LAS FILIPINAS 

FINLANDIA 

FRANCIA 

GRECIA 

GUA TEMA.LA. 

HUNGRIA 

ITALIA 

MEXI CO 

NORUEGA. 

NUEVA ZEIANDIA 

PAKISTAN 

PARAGUAY 

REINO DE LOS PAISES BAJCS 

POLONIA 

PORTUGAL 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA. 
Y DE IRLANDA DEL NORTE 

SIAM 

SUECIA 

SUIZA 

TURQUIA 

UNION DE SUD AFRICA 

URUGUAY 

YUGOESLA.VIA 
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ANEXO I 

ES TAOOS REffi. ESENTADOS EN LA CONFERENCIA DE DIRECTORES 

DE lA ORGANIZACION METEOROL03:ICA INTERNACIONAL CELEBRA­

DA EN WASHINGTON o.e., EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1947 • 

ARGENTINA 
AUSTRALIA 
BELGICA (incluso el Congo Belga.) 
BIRMANIA 

ISLANDIA 
ITALIA 
MEXICO 
NORUEGA. 

BRASIL 
CANMJA 
CHECOESLOVAQUIA. 
CHILE 
CHINA. 
COLOMBIA 
CUBA 
DINAMAACA 
EGIPTO 
ECUADOR 
ESTADCS UNIDOS DE AMERICA. 
FILIPINAS 
FINLANDIA 
FRANCIA 
GRECIA 
GUATEMAl.A 
HUNGRIA 
INDIA 
IRLANDA 

ANEXO II 

NUEVA ZELA.NDIA 
PAKISTAN 
PARAGUAY 
PAISES BAJOS 
POLONIA 
PORTUGAL . 
REPUBLICA DOMINICANA 
RUMANIA 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA. 

Y DE IRLANDA DEL NORTE 
SIAM 
SUECIA 
SUIZA 
TURQUIA 
UNlON DE LAS REPUBLICA.5 

SOCIALISTAS. SOVIETICA.5 
UNION DE SUD AFRICA 
URUGUAY 
VENEZUEIA 
YUGOESIAVIA 

TERRITORICS O GRUPCS DE TERRITORICS QUE :MANTIENEN SUS 
PROPICS SERVICICS METEOROLOOICCS Y DE LOS CUA,LES LOS 
ESTADCS RESPONSABLES DE SUS RELACIONES INTERNACIONALES 
ESTAN REPRESENTADOS EN lA CONFERENCIA DE DIRECTORES DE 
lA ORGANIZACION METEOROLOGICA INTERNACIONAL CELEBRADA 

EN WASHINGTON o.e., EL 22'. DE SEPTIEMBRE DE 1947 

AFRICA. ECUATORIAL FRANCESA. 
AFRICA OCCIDENTAL FAANCESA 
AFRICA OCCIDENTAL INGLESA 
AFRICA OCCIDENTAL PORTUGUESA 
AFRICA ORIENTAL INGLESA 
AFRICA ORIENTAL PORTUGUESA 
BERMUDAS 
CABO VERDE 
CAMERUN 
CEILAN 
CONGO BELGA 
CURAZA.O 
ESTABLECIMIENTCS FRANCESES 

DE OCEANIA 
GUAYANA HOLANDESA 
GUA.YANA. INGLESA. 

HONG-KONG 
ISLA MA.URICIO 
INDIAS HOLANDESAS 
INDOCHINA. 
JAMAICA 
MADAGASCAR 
MALASIA 
MARRUECCS (excepto la Zona 

Española) 
NUEVA CALEDONIA 
PALESTINA.. 
RHODESIA 
SOMALILANDIA FAANCESA 
SUDAN ANGLO-EG-I PSI O 
TOGO FRANCES 
TUNISIA. 
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MAXIMO ANTONIO UREÑA. HERNANDEZ, Jefe del 

Departamento Administrativo de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores, CERTIFICA.t que la presente 

copla de la Convenci6n de la Organizaci6n Meteoroló­

gica Mundial es fiel y conforme al original que se 

encuentra depositado en los archivos de esta Secre­

taría de Estado. 

Ciudad Trujillo, D.S.D., 
Mayo 20 del 1949. 

MAXIMO ANTONIO UREÑA. HERNANDEZ. 
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CAMARA DE DtPUTADOS DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

Señor doctor 

. PRESIDENCIA 

C:i:udad Truj :El.lo, 
Distrito de Santo Domingo, 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

' 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1432 de fecha 23 de junio corriente, junto al cual 
remitió una Resolución aprobatoria Qe la Convención 
de la Organización Meteorológica Mundial, suscrita 
por la República en la Ciudad de Washington, D. C., 
Estados Unidos de América, en fecha 11 de octubre 
de 1947. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión d~ esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

atentamente le saluda, 

de Diputados . 

r. 



.. -

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 22927 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

ó de julio de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Reaoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria de la Convenci6n de la 
Organ1zac16n Meteorológica Mundial, suscrita por la Re­
pública en la ciudad de Washington, D.C., Estados Uni­
dos de América, en fecha 11 de octubre__.......-...947, ha si-
do promulgada en fecha de hoy, y strada ajo el No. 
2047. 

trc 
am/pr 

Le saluda 

T~~~c, 
Secretario de de la Presidencia 
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